
€xpo6ición ':J)ocumental 
LEONTE HEBDOCIA hijo 

Presentada en audiencia plenaria especial a la Honorable Comisión Interamericano de 
Derechos Humanos, solicitando la ejecución de los procedimientos finales para el Caso 
Nicaragua, de acuerdo con los términos previstos en el histórico comunicado emitido por 
ese Eminente Cuerpo, haciendo uso para tales efectos de los plenos poderes que le han si
do otorgados por los Comités de exilados demócratas nicaragüenses, por el MRN (UD) y 
los jefes de los partidos históricos, doctores Fernando Agüero y Alejo lcaza, Presidente de 
las Directivas Nacionales del Partido Conservador de Nicaragua y del Partido Liberal Inde-

pendiente, respectivamente. 

EXCMO SR. PROF. MANUEL BIANCHI, 
PRESIDENTE EN EJERCICIO DE LA 
COMISION INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS DE LA OEA 

EXCMOS. SRES. MIEMBROS DE LA COMISION 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS: 

Tengo el honor de dirigirme a este Ilustre Cuerpo, 
qUe hoy nuevamente me ha honrado al recibirme en su 
seno, para expresarle el más profundo agradecimiento 
del pueblo nicaragüense por la nobilísima y muy justa 
actitud adoptada en el cuarto período, de sesiones ordina
rias, clausurado el día 27 de abril del presente año, fecha 
en que emitió, el trascendental e histórico comunicado, 
que al demostrar la honda preocupación que había veni· 
do experimentando por el doforso drama nicaragüense, 
afirmó; "QUE EL MISMO CASO ANTERIOR (EL DE LA RE· 
PUBLICA DOMINICANA BAJO EL TRUJILLATO Y EL DE 
CUBA) SE ENCONTRABAN LAS REPUBLICAS DE NICARA· 
GUA Y PARAGUAY, HABIENDO LLEGADO A LA CONCLU· 
SION, DESPUES DE ESTUDIAR LAS QUEJAS E INFORMA· 
ClONES RECIBIDAS DE QUE NO SOLO DEBERlA DE PE· 
DIR INFORMACIONES Y FORMULAR RECOMENDACIONES 
A LOS GOBIERNOS DE ESOS PAISES. SINO QUE LA CO· 
MISION DEBERlA EXAMINAR MAS PROFUNDA Y AM· 
PLIAMENTE LA SITUACION DE LOS DERECHOS HUMANOS 
EN AQUELLOS PAISES Y PARA ELLO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA EL ARTICULO 11 INCISO C) 
DE SU ESTATUTO, SOLICITAR PREVIAMENTE LA ANUEN· 
CIA A LOS REFERIDOS GOBIERNOS PARA QUE LA PRO· 
PIA COMISION PUEDA CELEBRAR SESIONES EN LOS TE· 
RRITORIOS DE NICARAGUA Y PANAMA". 

"LA COMISION HA DECIDIDO CELEBRAR SU QUIN· 
TO PERIODO DE SESIONES EN LA SEDE DE LA UNION 
PANAMERICANA A PARTIR DEL 24 DE SEPTIEMBRE Y, 
EN CASO DE QUE LO CONSIDERE NECESARIO, CELEBRA· 
RA UNA SESION EXTRAORDINARIA, DE ACUERDO CON 
EL ARTICULO 11 INCISO D) DE SU ESTATUTO, CON AN· 
TERIORIDAD AL PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DE 
SEPTIEMBRE". Tal comunicado, vino a colmar las me· 
jores -esperanzas que con devoción y fe había depositado 
el pueblo de Nicaragua en todos y cada uno de Jos ínte• 
grantes de este Eminente Cuerpo, honr' y prestigio del 

Hemisferio, cuyas actuaciones están provocando la admiN 
ración del mundo entero; entre otros motivos está el de 
que, el principio de reconocimiento del derecho de Peti
ción individual, establecido por la Corte de Justicia Cen .. 
fro Americana de Cartago, queda ahora definitivamente 
consagrado por vosotros para gloria del Derecho Inter
americano reconociéndose que en este aspecto, sirvió de 
antecedente a fos trascendentales acuerdos de los países 
signatarios del Pacto de Roma que dió vida a una Comi· 
sión y una Corte de Derechos Humanos del Consejo de 
Europa, aunque esta última, como la Corte Internacional 
de Justicia, su jurisdicción nace por el consentimiento de 
los Estados que expresamente se hayan obligado a ello, 
consagrando, la llamada "Cláusula Facultativa11 en virtud 
de la cual, los Estados partes pueden declarar en cualquier 
momento, que reconocen como obligatorio ipso-facto, y 
sin interpretación y aplicación de la propia Convenci6n. 
En América, adoptamos el sistema establecido en el pacto 
de Roma, pues la Comisión lnteramaricana de Juriscon .. 
suJtos en el proyecto que preparara para una Convención 
sobre Derechos Humanos, dispone en su Artículo 34, 
"A fin de asegurar el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos por las Altas Partes contratantes, existirán co
mo órganos de observancia, una COMISION Y UNA COR· 
TE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS". Apren· 
demos de;tEuropa, más también, ella ha aprendido de 
América. ' He de subrayar, además, que el Estatuto del 
Consejo de Europa, consagra el canon, según el cual 11To .. 
do Miembro del Consejo, se compromete a que todas las 
personas dentro de su jurisdicción 9ocen de los Derechos 
Humanos y las Libertades Fundamentales11

• De las cinco 
partes que comprende la Convención de Roma, la sec .. 
ción segunda se refiere a la Comisión y a la Corte Euro .. 
pea de Derechos Humanos, como órganos encargados de 
asegurar la observancia de las obligaciones acordadas por 
las ALTAS PARTES CONTRATANTES. El artículo prime. 
ro consagra el principio de que "los Derechos Humanos 
deben estar sujetos a tutela Internacional" y, el Derecho 
Electoral, queda incorporado con vigencia plena en el 
Protocolo de la Convención para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamenlales. 

La referencia anterior, Honorable Comisi6n, demues
tra, que si bien en algunos aspectos, el Pacto de Róma 
ha puesto en funcionamiento un mecanismo casi pe.rfec .. 
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lamente articulado, para salvaguarda y tutela de los De· 
rechos Humanos, especialmente en reconocimiento det 
Derecho de recurso individual ante un tribunal interna
cional, como establece el artículo 25 del Estatuto de la 
Comisión Europea de Derechos Humanos, para el Derecho 
de Petición de las personas físicas y ¡uridicas, no es me
nos cierto, que la acción tutelar del Sistema Jurídico Jn .. 
teramericano, que tan lentamente avanza en los años ante· 
riores a 1945, ha adquirido ton vuestras eminentes Jaba· 
res, una preeminencia y un respeto ante (os oios del Con· 
tinente, que ¡uzgo sin precedentes en la anchurosa co
rriente del nuevo Derecho Americano. Al hacer REALI· 
DAD UN TIPO DE JURISDICCION INTERNACIONAL QUE 
IMPLICA UNA INSTANCIA SUPERIOR A LOS GOBIERNOS 
DE LOS ESTADOS, colmáis un viejo sueño de los hombres 
libres de este Hemisferio de la Esperanza. 

Pennitidme traer al recuerdo la forma en que saluda· 
mos los exilados políticos democráticos nicaragüenses el 
nacimiento de este Cuerpo, por resolución de fa Sa. Cone 
ferencia de Santiago, en Exposici6n dirigida a los Canci~ 
lleres reunidos en San José de Costa Rica durante la 6a. 
y 7a. reunión del Organo de Consulta, al significar: "LAS 
MAS EXPRESIVAS FELICITACIONES AL SISTEMA REGIONAL 
POR HABER DADO VIDA A LA COMISION DE DERECHOS 
HUMANOS COMO ESPERANZA FIRME Y SEGURA PARA 
TODOS LOS QUE SUFREN PERSECUCION POR SUS IDEAS 
POLITICAS, MANCILLAN SUS DERECHOS O "IOLACION 
DE SUS LIBERTADES FUNDAMENTALES". Vale decir, que 
el júbilo con que recibió el pueblo nicaragüense el anun· 
cio hecho el 27 de Abril, era producto de la fe apasiona· 
da que desde el primer momento tuvo en vosotros un 
pueblo noble y generoso, pero escarnecido en sus mejores 
valores espirituales por la sangrienta dinastía Somoza, 
que para vergüenza de América, continúa aún practicando 
11el derecho11 de humillar y ultra¡ar a un pueblo americano 
a lo largo de un dilatado viacrucis que el próximo no
viembre, c:umplirá 30 años y que amenaza perpetuarse 
en el manejo del poder público en mi infortunada patria. 

Con esa misma fe, con que dos veces concurrí du
rante el mes de abril a dos sesiones Plenarias, en que 
tuvisteis la bondad de escucharme durante muchas ho· 
ras, las referencias sangrientas que expuse con las prue
bas correspondientes en relación al cuadro general de 
la tragedia nicaragüense, vengo hoy nuevamente ante Vos, 
Honorable Comisión a deciros que el pueblo de Nicara· 
gua, quizá por primera vez en su augustiosa y heróica 
lucha por la búsqueda de la libertad ha encontrado en 
vuestra actitud una esperanza abierta al porvenir y una 
forma de pacífica solución a sus terribles problemas, me
diante la actuación que espera de vosotros y a que me 
referiré en eJ aspecto petitorio de esta Exposjción. 

11Para los latinoamericanos, "dice Luis Alberto Monge, 
Ex .. Secretario General de la Organización lnteramericana 
del Trabajo, "Nicaragua, con sus 120 mil ldlómetros cua .. 
drados y su escaso millón y medio de habitantes, es uno 
de los símbolos de nuestro drama contemporáneo. De 
la anarquía en sus pl'imeros años de vida independiente, 
pas6 a las constantes intervenciones foráneas, para luego 
sumirse en la treintena! dictadura dinástica de la familia 
Somoza. Resultado: 1962, SUBDESARROLLO EXTREMO, 
MISERIA, ANALFABETISMO Y FRAGILIDAD DE LAS INS· 
TITUCIONES POLITICAS". 

De las manifestaciones de gratitud y renovada es. 
peranza con que se produjo mi pueblo, al conocer la de
cisión d,e ~vosotros, de¡an constancia, más d~ cien pruebas 
documentales que acompaño a esta Exposición, en qu)! los 
diarios todos del país dedicaron el ancho de sus ocho (8) 
columnas, en sus primeras páginas, dur¡t¡nte los meses 
de abril y mayo. Como una "nueva y promísoria ac .. 
títud de la OEA" calificaron los diarios de toda~ las ten
dencias el anuncio de vuestro viaje a Nicaragua, pidiendo 
todos los sectores políticos, manifeStaciones de bienveni .. 
da. Difícilmente pueblo alguno, ha recibido con inten· 
sidad emotiva más conmovedora, el Valiente gesto de este 
Augusto Cuerpo que se hacía eco del clamor del pueblo 
nicaragüense, ante su problema dramáticamente planea
!'lo en nombre de su dignidad y de la libertad de Nica
ragua. Y cada nicaragüense, como persona humana, pOr· 
tadora de valores eternos, sintió la sensación auténtica de 
ser EL SUPREMO SUJETO DE TODA NORMA JURIDICA. 
Vuestro Ilustre Presidente titular, don Rómulo Gallegos, 
expresó el 3 de octubre de 1960, que, 11La Comisión tiene 
su razón de ser en las me¡ores aspiraciones del espíritu 
americano", Y al iniciarse el 4o Período de Sesiones, el 
eminente Secretario General de la Organización de Esta
dos Americanos, doctor José A. Mora, expresó, que, 
vuestras "facultades y prestigio eran cada día mayores 
porque así los habían conquistado con s~ conducta y sus 
empeños, siendo el órgano que representa los intereses 
más nobles y más altos del sistema interamericano". 

Acompaño también al mismo efecto, decenas de pu· 
blicéciones y fotografías aparecidas en casi todos los dia· 
ríos del continente, de comentarios especiales, editoriales, 
telefotos y publicaciones de los despachos de las agen· 
cías internacionales de noticias. Tengo para mí, que 
América compartió con plenitud la misma emoción del pue
blo nicaragüense, frente a hechos tan prometedores de 
un renacimiento en América, de aquel espíritu de solida· 
ridad y unión espiritual de los pueblos del continente y 
que perdura al través del sueño de nuestra anfiationia po· 
lítica. 

Pronto iniciaron sin embargo los señores Somo7.a, 
las maniobras prefabricadas con que habían sorprendido 
en otras ocasiones a la opinión pública del Hemisferio 
y a las que me referí en una de las audiencias que me 
concedisteis en abril pasado.En menos de 15 días anun· 
ciaron el descubrimiento de "tres conjuras comunistasn, 
hasta llegar el propio señor Luis Somoza a "invocar la 
solidaridad continental frente al grav!simo peligro de que 
Nicaragua cayera en manos del comunismo . " El Ge .. 
neral Somoza hijo, y el entonces Ministro de Gobierno, 
Julio C. Quintana, llegaron a Washington con el propósito 
obvio de sustraer el "CASO NICARAGUA" de la jurisdic· 
ción de la Comisión de Derechos Humanos, para intentar 
llevarlo ante "La Comisión de Defensa Contra el Comunis .. 
mo", creada por la Ba. Conferencia de Consulta. La audaz 
maniobra había sido previamente denunciada y luego 
explicada en sus detalles y reiterados antecedentes, por 
los exiliados nicaragüenses; la táctica de referencia pues• 
!a en juego por los llamados "campeones del anticomuis· 
mo" fracasó estrepitosamente ante las prUebas presenta· 
das de que la dinastía Somoza, estimula cuando asi le 
conviene, demostraciones pro~comúnistas, e inclusive: con· 
serva en altos cargos gubernamentales y aún del gab~ 
nete de gobierno a reconocidos marxistas, cuyos nombres 
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figuran en las publicaciones lnternacion«les que en pasa· 
da ocasión dejé en manos de esta Honorable Comisión. 

Precisamente, la existencia aún en América de ti
ranras espeluznantes, han hecho despertar las Cf)MCÍencias 
de nuestros pueblos y vosotros habéis sido el 1)1ejor con· 
dueto que pudiera escogerse para que, el conocimiento, 
la garantía, y la previa proclamacióil eficaz de los dere-
chos fundamentales del hombre, sean convertidos en ob
¡eto de apremiante cuidado frente las angustias y las 
crisis de nuestro tiempo. Con dara inteligencia, e1 Pre
sidente Kennedy en su famoso discurso de Tampa, Flori
da donde esbozó su plataforma para América Latina ex
presó lo siguiente: " debemos dar nuestro apoyo cons· 
tante e inequívoco a la democracia en la América Latina. 
Debemos ponerle fin a nuestro respaldo cálido y descara
do a los dictadores. Nuestros honores deben reservarse 
para los líderes democráticos no para los déspotas. y 
debemos presionar constantemente porque se verifiquen 
elecciohes libres en cualquier país donde no se hayan 
efectuado ni se efectúen DEBEMOS TAMBIEN APOYAR 
FUERTEMENTE A LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS 
DE LA OEA, LA CUAL PUEDE SERVIR COMO UN FORO 
EN EL CUAL LOS DELITOS DE LOS DICTADORES (COMO 
CASTRO Y TRUJILLO) PUEDAN SER SOMETIDOS A LA 
CONSIDERACION DE LOS PUEBLOS DE LA AMERICA LA· 
TINA." 

Los problemas de la democracia representativa y su 
relación con los derechos humanos, han sido fijados por 
vosotros en su exacto paralelismo reafirmado, como lo 
asienta la Declaración Americana de los Derechos y De
beres del Hombre, que ''los derechos humanos no nacen 
del hecho de ser nacional de determinado estado sino 
que tienen como fundamento los atributos de la perso
na humana", cuyo nacimiento con derechos innatos es 
"la más digna de todas las naturalezas". Muy lejos de mí, 
la idea de incurrir en esta ocasión, en lo que hemos te
nido como el derecho de incursionar en los estadios de 
la cortesanía y el elogio inmoderado como supuesto me
dio de derivar efectos favorables a la causa o propó .. 
sito del expositor. Tal hecho es imposible de suponer, no 
solo por mi temperamento personal, sino que, básica
mente, por la elevación de los asuntos y por la prominen
cia espiritual, moral e intelectual de los integrantes de 
este Eminente Cuerpo. Por el contrario, juzgo que, ante 
los problemas de intensa magnitud a que se enfrenta el 
hombre de estudios modernos, hay una obligación de ejer
cer con prioridad, en calidad de función radical y orgáni
camente necesaria: El derecho a decir la verdad, para 
desenmascarar toda inautenticidad, ficción u oportunismo. 
Nadie puede marginarse hoy de los problemas del acon· 
tecer histórico de nuestros pueblos, por la fácil vra del es
capismo o de la complicidad pasiva que es el silencio, todo 
lo cual dá vida a las culturas polrticas propias de paises 
subdesarrollados, "de hibernación" como se le ha llamado, 
ambigua, confusa, equívoca y en donde se aprende a decir 
lo que no se debe de decir y no se dice lo que se debe 
decir. Este derecho a la verdad, en la forma anteriormen
te expresado, conlleva igualmente la obligación de decirla 
y promoverla cuando se trata de hacer reconocimiento jus· 
to a eminentes personalidades como las que integran la 
Comisión lnteramericana de Derechos 1:-{uman~s cuya sabia 
concepción de las novedosas transformaciones del Derecho 
Interamericano, conducén al tipo de humaniSmo, en el cual 

"la cultura y la colectividad deben converger hacia el hom• 
bre y tomarle como sustrato", vale decir, el hombre con~ 
siderado como fin y no como medio, el hombre como su .. 
jeto básico del Derecho de Gentes y "el hombre como su
jeto del Derecho Internacional cuyo fin social es la defen-
sa de los Derechos Humanos" ' 

Habéis hecho también valientemente un amplio reto 
a la Escuela Tradicionalista, que solo normaba las relacio
nes entre los Estados. Debo subrayar en la ocasión el 
hecho de que vuestras labores vigorizan la tesis de que la 
Declaración Universal de los Derechos del H0mbre y la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre, constituyen texto de Derecho Internacional positi~ 
vo, vigente y, de que, hay principios ideales, por encima 
del derecho positivo, a los que éste debe plegarse, como 
afirma el Profesor Luis Recasens, por ser la base de lo que 
se llama "Derechos Fundamentales del Hombre", enten .. 
diendo que, a la luz de la Estimativa Jurídica, SE DEBE PRO
CLAMAR LA EXIGENCIA DE QUE TALES DERECHOS IDEA· 
LES SEAN CONVERTIDOS EN DERECHOS SUJETIVOS DEN
TRO DEL ORDEN JURIDICO POSITIVO. El renacimiento de 
los Derechos Humanos tratado por la mayoría de los autoa 
res, hasta hace pocos años, como algo especulativo y teó .. 
rico, tiene su renacer en el preámbulo de la Carta de San 
Francisco en que "LOS PUEBLOS DE LAS NACIONES UNI· 
DAS, REAFIRMAN SU FE EN LOS DERECHOS FUNDAMEN. 
TALES DEL HOMBRE Y EN LA DIGNIDAD Y VALOR DE LA 
PERSONA HUMANA". La antes citada Declaración Uni· 
versal, en su considerando tercero, dice, "QUE ES ESEN .. 
CIAL QUE LOS DERECHOS DEL HOMBRE SEAN PROTEGI· 
DOS POR UN REGIMEN DE DERECHO, A FIN DE QUE EL 
HOMBRE NO SE VEA COMPELIDO, AL SUPREMO RECURSO 
DE LA REBELION CONTRA LA TIRANIA Y LA OPRESION". 

En la Exposición, que me permití dirigir a esta Hono
rable Comisión en abril del corriente año, hice referencia 
a los antecedentes y opiniones de autores muy respetados 
en relación a la estructuración de un régimen tutelar que 
proteja internacionalmente los Derechos Humanos. (Acuer .. 
dos de Madrid, Convención Germano-Polaca de Ginebra, 
etc.). En esta ocasión, comparezco ante vosotros, que .. 
brantado el espíritu por ese drama interminable que vive 
mi patria y a que aludiré en próximas líneas, aunque las 
referencias que hago de tipo meramente jurídico, tienen 
su razón de ser, en una vocación apasionada, por la plena 
consagración en el Hemisferio Occidental, del principio de 
tutela efectiva, en el orden internacional, de los Derechos 
Fundamentales del Hombre, o en otras palabras, como dice 
el Lic. César Sepúlveda, "CABE HABLAR DE UNA CUARTA 
FUNCION DEL DERECHO DE GENTES -QUE EN ESTE CA· 
SO, SERIA LA PRIMERA, LA FUNDAMENTAL Y LA SUPRE· 
MA- EN EL SENTIDO DE QUE ELLA PROTEGERlA lOS DE
RECHOS Y LAS LIBERTADES BASICAS DE LA PERSONA 
HUMANA". 

Llaman especialmente la atención los enunciados de 
las modernas tesis contenidas en los artículos 28 y 30 de 
la Declaración Universal que afirma en el primero: "TODA 
PERSONA TIENE DERECHO A QUE SE ESTABLEZCA UN OR· 
DEN SOCIAL E INTERNACIONAL EN QUE LOS DERECHOS 
Y LIBERTADES PROCLAMADOS EN ESTA DECLARACION 
SE HAGAN PLENAMENTE EFECTIVOS" y en el artículo 30 
citado, consagra la cláusula de salvaguarda de los Óere· 
chos Humanos, taxativamente enunciados ~n el dbcUmento 
en virtud del cual, "NADA PODRIA INTERPRETARSE EN EL 
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SENTIDO DE QUE CONFIERE DERECHO ALGUNO AL ES. 
TADO, A UN GRUPO O A UNA PERSONA, PARA EM. 
PRENDER Y DESARROLLAR ACTIVIDADES TENDIENTES A 
LA SUPRESION DE CUALQUIERA DE LOS DERECHOS Y Ll· 
BERTADES PROCLAMADOS EN ESTA DECLARACION": 

Los Pactos elaborados sobre Derechos Civiles y Polí. 
ticos y sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
tienden ambos al establecimiento de que los Derechos Hu. 
manos NO SEAN DE LA EXCLUSIVA COMPETENCIA DEL 
DERECHO NACIONAL, SINO QUE ELLOS ENTREN A FOR. 
MAR PARTE POR MEDIO DE NORMAS VIGENTES, AL DE. 
RECHO INTERNACIONAL. El órgano permanente para la 
aplicación del Pacto sobre Derechos Civiles y Políticos, se
ría denominado Comité de Derechos Humanos y, en cuan
to a la aplicación del Pacto de Derechos Económicos, So .. 
ciales y Culturales, se aseguró un sistema de informes so. 
bre medidas adoptadas PARA ASEGURAR EL RESPETO DE 
LOS DERECHOS HUMANOS Y QUE TENDRIAN QUE PRE. 
SENTAR LOS ESTADOS PARTES AL CONSEJO ECONOMICO 
Y SOCIAL. 

Cuando se ha invocado con respecto a la tutela In
ternacional de los Derechos Humanos, los postulados de 
Libre Determinación de los pueblos y el de No lnterven
tión, creo que esta Honorable Comisión ha interpretado 
correctamente lo que significa realmente la libre Deter .. 
minación, que es en realidad, no un postulado político o 
un derecho legal, sino que es, el más importante de todos 
los Derechos Humanos, como lo consagra la Carta de las 
Naciones Unidas, aunque también sea en cierta forma, un 
postulado político fundamental. Tal principio, es el de. 
recho colectivo de todos los pueblos para determinar (i. 
bremente su Estatuto Político, Ec:on6mico, Socia( y Cultu .. 
ral. DE AHI PUES QUE EL DERECHO DE LIBRE DETERMI. 
NACION SEA LA FACULTAD DE UN PUEBLO A DETERMI. 
NAR LIBREMENTE SU ESTATUTO POLITICO Y LA OBLIGA. 
CION DEL ESTADO, AL PROPIO TIEMPO, DE PROMOVER 
EL RESPETO A ESE PRINCIPIO, ESTANDO COMO EN EFEC. 
TO LO ESTA, EL ESTADO AL SERVICIO DEL HOMBRE. Con 
respecto a la No Intervención, el eminente mexicano, 
miembro del Comité Interamericano de Jurisconsultos, An .. 
tonio Gómez Robledo, ha expresado "QUE SEA POR LA 
JURISDICCION INTERNACIONAL. O POR CUALQUIER 
OTRO ARBITRIO, QUE QUEDARA CONSAGRADA EN AME· 
RICA LA PLENA PROTECCION POR EL DERECHO INTER. 
NACIONAL DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL 
HOMBRE" agregando "QUE NO SERA EL PRINCIPIO DE 
NO INTERVENCION, EL "NOLI ME TANGERE" CON QUE 
PUEDAN AMPARARSE LO MISMO El VIRTUOSO QUE EL 
MALHECHOR, LA FORMA QUE AMERlCA RESPONDA A SU 
VOCACION DE SER EL CONTINENTE DE LA LIBERTAD". 
Pero, precisamente en mi patria, eJ régimen dinástico de 
los hermanos Somoza, conforme pruebas que acompaño, 
ha declarado en repetidas ocasiones, que no permitirá la 
llegada de esta Honorable Comisión ni de ninguna delega. 
ción de la OEA, por considerar que ello violaría la sobe .. 
ranía nicaragüense. Aun olvidando que los señores So
moza han sido precisamente quienes más han irrespetado 
la soberanra de Nicaragua, y que han suscrito sus repre· 
sentantes las obligaciones contractuales que son normas 
de derecho positivo, como las que dieron vida a esta Ha. 
norable Comisión por virtud de la Resolución VIII, Acápi· 
le 11, de la Sa. Conferencia de Santiago de Chlle y de la 
aprobación del Estatuto original y reformas posteriores, 

por el Consejo de la OEA, así como la ampliación de facul
tades, acordadas para la Comisión, durante la 8a. Reunión 
de Consult~ de Punta del Este, nada sería más aburdo, por 
no decir trágico, que la concepción que dicen tene ... los 
dinastas nicaragüenses, del sentido de soberanía pura, que 
en la comunidad americana de naciones, ha sido substituí .. 
do, por anacrónico, por el concepto 11interdependencia", 
especialmente en lo que se refiére a los Derechos Huma
nos, cuya violación por un estado miembro, según la si
guiente frase del Secretario General de las Naciones Uní .. 
das "CONSTITUYE UNA IMPOSIBILIDAD DE PAZ Y DE ES
TABLECIMIENTO DE UN ORDEN MORAL". 

Simón Bolívar, en su carta a Francisco Peña (Agosto 27 
de 1820), hubo de expresar que "EL HOMBRE DE HONOR 
NO TIENE MAS PATRIA QUE AQUELLA EN QUE SE PROTE· 
GEN LOE DERECHOS DE LOS CIUDADANOS Y SE RESPETA 
EL CARATER SAGRADO DE LA HUMANIDAD". La Decla· 
ración de Independencia de los Estados Unidos dice que 
"la finalidad de todas las asociaciones políticas es LA PRO· 
TECCION DE LOS DERECHOS NATURALES E IMPRESCRIP· 
TIBLES DEL HOMBRE Y, ESOS DERECHOS SON: LIBERTAD, 
PROPIEDAD, SEGURIDAD Y RESISTENCIA A LA OPRE· 
SION11

• ' 

De esta forma se inicia en América la protección de 
los Derechos Humanos en el campo Internacional y en fora 
ma general por las Repúblicas Americanas, desde el Con
greso de Panamá (1826) hasta la Décima Conferencia In· 
teramericana de Caracas y la 8a. Reunión de Consulté'!, que 
han pugnado por el establecimiento de medidas encami· 
nadas a proteger los Derechos Humanos. A título enume
rativo, cito el Tratado de Unión, Liga de Confederación Per .. 
petua entre (as Repúblicas de Colombia, Centro América, 
Perú y México, de 1826, que al proclamar en su artículo 23 
el principio de igualdad ¡urídica de nacionales y extranje" 
ros, ten(a como ob¡etivo según el Dr José María Yepes, 
el establecimiento de la ciudadanía continental "la institu~ 
ción de la MAXIMA CIVES AMERICANOS SUM, por contra· 
posición al CIVES ROMANUS de la antigua Roma". El 
tratado de Alianza y Confederación sustristo en Washing~ 
Ion el 9 de noviembre ele 1856 establece que "los ciuda· 
danos de todas las repúblicas aliadas serán considerados 
en todas y cada una de ellas como ciudadanos en el goce 
de los derechos que establezcan las constituciones res .. 
pecfivas". ' 

El 1er. Congreso Sudamericano celebrado en Mon· 
tevideo el 20 de agosto de 1883, consa9ra por primera 
vez en un documento jurídico multilateral, el derecho de 
asilo y, la 2a. Confe1encia Internacional Americana de 
México en 1901, la igualdad de derechos civiles y polí· 
ticos para nacionales y extranjeros. la 3a. Conferencia 
Internacional Americana (Río de Janeiro 1906) promulgó 
una convención que facilitaba la condición de ciudadanos 
naturalizados a los extranjeros residentes que renovaban 
ese Status. 

La 4a. Conferencia de Buenos Aires recomendó la re" 
visión de las legislaciones que mantienen una injustificada 
igualdad de Derechos en razón del sexo. En la 6a. Con· 
ferencia de La Habana en 1928 se confirmó una Conven· 
ci6n sobre Asilo, así como la recomendación para que se 
otorgue a la mujer la plenitud de sus derechos civiles y 
polfticos. En la 7a. Conferencia de Montevideo ele 1933 
se aprobó una Convención sobre Asilo Político y otra so· 
bre Nacionalidad. En la 8a. Conferencia de Lima (1938) 
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se expresa el profundo anhelo da qué S1l respeten los IJG• 

rechos Humanos y el patrimonio espiritual y material de la 
dvili%ación. la Conferencia de Chapultepec (México 
1945) afh mó ~'la necesaria protección internacional de los 
Derechos Esenciales del H.ombreu y de un "Sistema de pro
tección internacional de derechos humanos11

, en la •eso
lución 21 que ella aprobara. 

Pero es en la Novena Conferencia de Bogotá en 1948, 
llamada "Conferencia Constituyente11 en que se expiden 
los documentos más trascendentales en materia de Dere
chos Humanos, verdadera honra para la ciencia jur{dica 
internacional, tales como la Declara-ción Americana de De· 
r~chos y Deberes del Hombre, la Carta lnteramericana de 
Garantías Sociales y ese gran monumento jurídico que es 
la Carta de la Organización de los Estados Americanos, que 
proclama los derechos fundamentales de la persona huma· 
na sin distinción de razas, credo o sexo. 

En la Décima Conferencia de Caracas en 1954 se sus· 
criben clos Convenciones sobre Asilo Diplomático y Asilo 
Territorial y en su resolución 29 recomienda 11LA PROTEC
CION JURISDICCIONAL DE LOS DERECHOS 1-!UMANOS". 
En su resolución 27 sobre "Fortalecimiento del Sjstema de 
Protección de los Derechos Humanos", pide "MEDIDAS 
PROGRESIVAS A LOS ESTADOS AMERICANOS, PARA QUE 
AJUSTEN SUS LEGISLACIONES A LA FIEL OBSERVANCIA 
DE LOS POSTULADOS DE LA DECLARACION AMERICANA 
Y DE LA DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HU· 
MANOS". 

He de hac:er especial anotación sobre el contenido 
de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del 
Hombre que se anticipa a la Declaración Universal y esta· 
blece los derechos humanos. TALES DERECHOS ESTABLE
CEN EN VIRTUD DEL PRINCIPIO DE PACTA SUNT SERVAN
DA, UN DOCUMENTO JURIDICO MULTILATERAL DE OB· 
SERVANCIA OBLIGATORIA, CON FUERZA JURIDICA EXI
GIBLE PARA LOS ESTADOS PARTES. 

Ese hermoso documento, orgullo de América, es el 
extenso campo ¡urisdiccional y de legítima competencia 
de esta Honorable Comisión. Todos y cada uno de los 
principios antes enunciados, tal como afirmé en pasada 
ocasión a Vuestras Excelencias, son cuidadosa y sistemáti· 
camente violados por el Gobierno Nicaragüense que IN· 
VOCA LA "NO INTERVENCION" COMO UN DERECHO, 
PRECISAMENTE PARA INVOCAR EL PRINCIPIO QUE LE 
PERMITA VIOLAR TODOS LOS OTROS DERECHOS. 

Infortunadamente el calvario nicaragüense que me 
permití descubrir con aportación de más de 300 elementos 
de prueba, durante el 49 periodo de Sesiones de esta Ho· 
norable Comisión, y cuyas evidencias resultaron incontras
tables, habida cuenta del pronunciamiento histórico fecha· 
do 27 de abril, que no sólo sirvió para frenar los desma· 
nes y arbitrariedades, crírnenes, torturas, prisiones, ame .. 
trallamientos del pueblo, expatriaciones, violaciones de 
domicilio, burlas al sufragio, etc , sh1o, que a partir de esa 
fecha, más graves y terribles violaciones de los Derechos 
Humanos ha realizado el Gobierno de Nicaragua, como si 
quisiera en esta forma, haceros un abierto reto, que por 
serlo a vosotros, Honorable Comisión, es un reto a los 
pueblos americanos, proclamando la cruel dinastía una 
impunidad que América no parece dispuesta a tolerar más. 
En esta certeza y en la que de vosotros simbolizáis los 
más altos sentimientos espirituales de nuestro continente, 
concurro nuevamente, para mostrar con fotografías, recor .. 

1&$ de periódicos nacionales y extran¡eros, declaraciones, 
y manifestaciones de repudio continental, la forma en que 
el régimen nicaragüense ha escarnecido con mayor cruel" 
dad, si cabe, en los últimos meses, los derechos humanos 
conculcados por él, a través de más de un cuarto de siglo. 
Ni respuesta ha dado siquiera a la tercer Petición de In~ 
formes, solicitada por vosotros el 27 de Abril. 

Las fotocopias anexas llevarán a vuestro espíritu un 
doloroso sentimiento de angustia por ese increíble y cruen• 
to drama que vive mi patria en los últimos meses, con 
más intensidad aún. Más de dento cincuenta documen .. 
tos acompaño a esta Exposici6n y en los que podéis apre· 
ciar como realidad descarnada. los asesinatos de estudian· 
tes como Carlos Ná¡ar, fríamente crucificado a balazos en 
su propia habitación y en su propia cama mientras dor.
m[a. El de Santos Salgado Orozco atacado con ametra
lladora que le segó su vida; igualmente la saña con que 
Diego Ramón Zúniga fue lirado en el suelo; Manuel Caste· 
llón, herido a balazos en una pierna; la muerte de Fran .. 
cisco Blanco; la desaparición de ciudadanos como Carlos 
Cat bailo; los ametrallamientos del pueblo, ya denunciados 
por el que os habla, con fecha JI y 15 de julio, cuando en 
pleno Congreso Nacional, el hampa de las fuerzas repre
sivas del 1 égimen atacó con todas las armas a tres mil ciu· 
dadanos opositores que presenciaban la discusión y apro· 
bación de una~ nueva ley restrictiva de la libre difusión 
del pensamiento y que el pueblo de mi patria llama "la 
nueva ley del bozal". En la segunda ocasión el pueblo 
fue ametrallado brutalmente por elementos del ejército 
que con ametralladora en mano y en momentos de dispa· 
rar, aparecen en una dramática fotografía anexa, en oca .. 
sión del arribo a Nicaragua del Jefe del Partido ConserVa• 
dor Doctor Fernando Agüero y con motivo de la manifes· 
tación de bienvenida que le tributaron varias decenas de 
miles de sus partidarios. Apreciaréis las fotografías de 
los ciudadanos brutalmente ametrallados cuya lista inter
minable -más de 50 en una semana- inicio con los 
nombres de Armando Morales Guillén, Manuel Pérez Loái· 
siga, Yener Traña, Napoleón Miranda, Salvador García, Da· 
nilo Padilla, Manuel Castellón, Diego Ramón Zúniga, Di
mas Suárez, lucinda Aráuz, el niño de 18 meses Reynal· 
do Gámez, una de las últimas víctimas de la dinastía, Víc
tor Urroz, Pedro Zavala y docenas más, cuyos nombres y 
fotografías aparecen consignados en el documental adjun· 
to. En el mismo, observaréis fotografías, narraciones de 
torturas espantosas sufridas por ciudadanos como José 
Mexicanos, Ariel Estrada, Daniel Obregón, José Angel Al· 
varado, René Sirias y tantos más; nuevos heridos en una 
manifestación cívica: Pedro Velázquez, Bayardo Estrada, 
Socorro Gudeñana, José Ortega P., Pablo Almendares y 
decenas más. ' 

La espantosa ola de represión que ha desatado el 
régimen; de abril a la fecha, ha incluido hasta el asesina .. 
lo de humildes campesinos en los departamentos de León, 
Matagalpa y las Segovias; sus nombres y las denuncias do
cumentadas también figuran entre los elementos de prue
ba que acompaño. 

Sentiréis igualmente la angustia indescriptible que 
por todo un día sufrió una ciudad de histórica tradición 
cultural y sede de la Universidad Nacional de Nicaragua, 
tal el caso de la ilustre ciudad de león, (donde ocurriera 
hace tres años el genocidio de estudiantes de la Universi
dad Nacional) sometida al terror esta vez por patrullas mi-
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litares que atacaban a culatazos y torturaban en la cárcel 
a los ciudadanos Indefensos, mientras aviones militares de 
propulsión a chorro, RECIEN ADQUIRIDOS, y Mustang 

· P-51, volaban Constantemente sobre la centenaria tnefr6 .. 
poli. En Matagalpa se contaron por decenas las personas 
torturadas, culatadas y arbitrariamente detenidas¡ igual 
en la ciudad capital y en ciudades del norte del país. Has. 
ta la ¡erarquía eclesiástica fue irrespetada cuando se trató 
de detener y maltratar a un Ilustre sacerdote, el padre 
Almendares, a quien una multitud salvó de las garras de 
los gendarmes; su nombre está grabado en la cercana 
intimidad del corazón nicaragüense. Los gravísimos he
chos cuya narración me he permitido iniciar apenas, en 
forma muy lejana a lo exhaustivo, provocaron una reunión 
de todos los obispos de Nicaragua, mientras un ilustre 
príncipe de la Iglesia cuyo nombre pronunciaré con res
peto ante esta Honorable Comisión, emitió una enérgica 
pastoral en que afirma "QUE CRISTO HA SIDO DESTERRA· 
DO DE LOS PODERES PUBLICOS Y LA INJUSTICIA Y EL 
DOLOR SE HAN APODERADO DE LA PATRIA". Os he ha· 
blado de Octavio José Calderón y Padilla, Obispo de la 
Diócesis de Matagalpa. 

Otras fotografias y hechos revelan nuevos asilos de 
perseguidos políticos, nuevOs asesinatos como los de An
tonio Salmerón y Orlando Páez Galeano, reos como Juan 
Calderón, agonizando en las cárceles de la Aviación de 
Managua, el desamparo y la miseria en el cora:t:ón mismo 
de la capital nicaragüense nuevas provocaciones a go
biernos vecinos que siembran la intranquilidad en la zona 
centroamericana y del Caribe. El escandaloso fraude elec· 
toral que realizó el mismo partido en el poder para im· 
poner un candidato de su seno en su convención nacional. 
Tal el caso del Ex-Ministro de Relaciones Exteriores René 
Schick, que provocó la renuncia de los Ministros de Go
bernación y Salubridad, doctores Julio C. Quintana y Do· 
roleo Castillo, asi como del Embajador de Nicaragua en 
Ecuador don Luis Mena Solórzano y del Subsecretario de 
Obras Públicas, ingeniero Manuel Amaya. El anuncio ofi· 
cial de que en el plesbicito de referencia, el sector oficia· 
lista habia obtenido una inscripción de casi cuatrocientos 
mil ciudadanos y las reformas unilaterales y manifiesta· 
mente fraudulentas de la Constitución de la República, a 
la que se incorporó todo eJ mecanismo electoral, con ob¡e
to de imposibilitar cualquier reforma en el tiempo que falta 
para las elecciones, os llevará al convencimiento Honora· 
be Comisión, de que el Calvario de mi patria amenaza 
prolongarse indefinidamente, a través de un régimen tite· 
re primero y, de la declarada ambición presidencial del 
jefe militar y "codictador de Nicaragua", como llamó el 
Presidente Kennedy al Mayor General Anastasia Somoza 
hijo. La población de Nicaragua es de un millón tres· 
cientos mil habitantes y, si ya el régimen usurpador, ha 
anUnciado la inscripción de trescientos ochenta y c:inco mil 
ciudadanos oficialistas, obvio es qtre, desde hoy declaran 
asegurado el triunfo del continuismo, pues difícilmente mi 
país podría, conforme cálculos, tener un volumen mayor 
de seiscientos mil votantes. Todos estos hechos y PAR· 
TICULARMENTE EL DESCARADO FRAUDE ELECTORAL QUE 
SE PREPARAN A CONSUMAR LOS HERMANOS SOMOZA, 
EN LAS ELECCIONES GENERALES DE FEBRERO PROXIMO, 
SON EVIDENTEMENTE, PARTE DE VUESTRA COMPETEN· 
CIA PLENA, como queda claramente establecido por los 
enunciados de la Declaración Americana de Derechos y 

D~beres del Hombre, en que figura el DERECHO El~C. 
TORAL. 

Debo recordar en la ocasión, que en primer periodo 
de sesiones, esta Honorable Comisión, encargó a su'Pre
sidenle en Ejercicio un estudio para el "PERFECCIONA· 
MIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y ME· 
DIDAS QUE DEBEN ADOPTARSE PARA ASEGURAR LA EFI· 
CACIA PRACTICA DEL DERECHO DE SUFRAGIO". Se re· 
cogía en cierta forma, el anteproyecto norteamericano 
presentado a la 7a. Reunión de Consulta, que en su Acá· 
pite IV indicaba: "ENCARGAR A LA COMISION INTERA· 
MERICANA DE DERECHOS HUMANOS QUE DE PREFEREN
CIA A UN ESTUDIO PARA MEJORAR EL PROCESO ELEC· 
TORAL, INCLUSIVE METODOS DE PRESTAR ASESORAMIEN· 
TO Y ASISTENCIA TECNICA A LOS GOBIERNOS y que 
rinda informes periódicos sobre el progreso general lo· 
grado por los Estados Miembros en el perfeccionamiento 
de sus PROCEDIMIENTOS ELECTORALES". 

La Resolución XXVII de la V Conferencia y la Reso· 
lución VIII, adoptada por la Sa. Reunión de Consulta, CON· 
TEMPLAN CASI IDENTICAS RECOMENDACIONES EN RE· 
LACION AL "DERECHO ELECTORAL" COMO PARTE DE LOS 
DERECHOS IGUALES E INALIENABLES DE LA PERSONA 
HUMANA. El Inciso B del artículo XXIII del Proyecto de 
Pacto sobre Derechos Civiles y Politices establece que "TO· 
DO CIUDADANO TIENE DERECHO DE VOTAR O SER ELEC· 
TO EN ELECCIONES PERIODICAS AUTENTICAS, REALIZA· 
DAS POR SUFRAGIO UNIVERSAL O VOTO SECRETO, QUE 
GARANTICE LA LIBRE EXPRESION DE LA VOLUNTAD DE 
LOS ELECTORES " 

El Protocolo para la "PROTECCION DE LOS DERE· 
CHOS Y DE LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES", suscrito 
por los ESTADOS MIEMBROS DEL LLAMADO CONSEJO DE 
EUROPA, establece EN SU ARTICULO 111, CASI EXACTAS 
REFERENCIAS AL DERECHO ELECTORAL. 

El Arto. XXI, Acápite 111 de la DECLARACION UNI· 
VERSAL DE DERECHOS HUMANOS, expresa que: "LA Ll· 
BERTAD DEL PUEBLO ES EL FUNDAMENTO DE LA AUTOR!· 
DAD EJERCIDA POR LOS PODERES PUBLICOS, LIBERTAD 
QUE DEBE EXPRESARSE POR MEDIO DE ELECCIONES AU· 
TENTICAS REALIZADAS PERIODICAMENTE POR SUFRAGIO 
UNIVERSAL O VOTO SECRETO, O MEDIANTE PROCESOS 
EQUIVALENTES QUE GARANTICEN LA LIBERTAD DEL SU· 
FRAGIO". 

No queda pues la más mínima duda sobre la plena 
competencia en materia electoral de las Comisiones de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas y de ésta de 
la OEA, así como de la Corte de Derechos Humanos del 
Conse¡o de Europa, por lo que he de insistir en este tema, 
pues las elecciones generales están anunciadas para fe .. 
brero próximo y es ante las evidencias de fraude que se 
proponen realizar los Somoza, que os pido, Honorable Co· 
misión1 una p1·eferente vigilancia a este problema, próximo 
a desembocar en una terrible tragedia de imprevisibles 
consecuencias. En efecto, el régimen Somoza ha consti· 
tucionalizado todo el mecanismo electoral por lo que las 
1 ecomendaciones que pudieran formularse resultarran ino
perantes por no alcanzar a la Constitución de la Repúbli· 
ca, imposible ya de reformar en el tiempo que falta para 
las precitadas elecciones. 

Traigo al recuerdo la tesis claramente planteada por 
el eminente doctor Víctor Goytía, Jefe de la Misión de 
Asistencia Técnica en la República Dominicana, quien en 
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varias parles de su extenso ln~orme se ie*iere a que "no 
pueden pr,cidudrse frutos ~fectivos que garanti<en la ho. 
nestidad de un proce~o electoral, sí fa~ recomendaciones 
no alcanzan a la Constitución de la República11

• Su Exce .. 
lencia el st¡tñor Embaiador Slanchi, Presidente en ejercicio 
de está Comisión y de la de Asistencia Técnica que concu. 
uió al proceso electoral costarricense, señala la indispen .. 
sabilidad de estructurar mecanismos adecuados que garan
ticen la libertad del sufragio por medio de una cuidadoso 
revisión de lo que en Derecho Político Comparado se lla
man "CONDICIONES PREVIAS, CONCOMITANTES Y ~os. 
TERIORES AL PROCESO ELECTORAL". Se refiere a la eli· 
m~nación de todo tipo de coacdón, al pleno disfrute de 
las garantras individuales, etc , y en el caso de mi patria 
se encuentran constitucionalizadas, todas las disposiciones 
relativas a Justicia y Administración electoral, el sufragio, 
la íden,tifícaci6n y los registros efettorefes, los partidos po
líticos, , representación de los mismos, preparación de la 
elección y campaña electoral, la elecci6n, el cómputo del 
sufragio, la Proclamación de los resultados, efe. 

Bien conocido por vosotros es el monstruoso sistema 
imperante en Nicaragua por el que se reconoce persone· 
ría iurídica y principalidad al Partido o Sector Oficialista 
y a otro grupo, "fabricado por los Somoza en 1957" para 
perpetrar el fraude electoral El grupo aludido ostenta 
el nombre de Partido Conservador Nicaragüense. conoci
do por el pueblo con el nombre de 11Partido Zancudo" pues 
se sabe que no pa~an de cien el número de sus miembros. 
Ningún otro partido, ni aun el poderoso Partido Conserva
dor que preside el doctor Agüero, ni el Liberal de Oposi· 
Ción, gozan de personería. Menos aún los nuevos parti
dos que como el Social Cristiano están recién constituidos 
~aio promisorias y firmes bases democráticas. De aquí 
fa urgencia extrema de vuestras actuaciones para que po
dáis sugerir la fórmula operante, la oportunidad y moda
lidades en que deba producirse la asistencia técnica de 
la OEA en materia electoral La oposición nicaragüense 
jamás aceptará otro tipo de garantías que las de orden 
internacional amerjcano. 

Dejamos pues en vuestras manos el gravísin1o pro
blema a que está abocada la oposición democrática de Ni· 
caragua ante la empeñosa y delictiva pretensión de los 
Somoza para consumar el fraude con un gobierno títere, 
tras el cual eiercerían el poder absoluto. 

Por los mismos elementos de prueba que acompaño, 
queda demostrado también que el pueblo nicaragüense 
no está dispu~st~ a tolerar más la prolongación de su via
crucis. EnormeS concentraciones públicas hasta de 60 y 
80 mil personas se enfrentan hoy, aunque inermes, a la 
ola de violencias con que el régimen ataca toda demostra
ción cívica reclamando libertad. Los paros reaJiz:ados por 
diferentes gremios y el heroico valor con que mi pueblo 
se enfrenta a la crueldad increíble de los espadones nica· 
ragünses, debe ser objeto de la más honda meditación 
por parte de vuestras excelencias, ya que todo indica la 
inminencia de nuevos y sangrieptos brotes agresivos del 
poder público y la disposición claramente manifiesta de 
que el sufrido pueblo nicaragüense se lanzará abierta· 
:mente a la calle en una heroica y epopéyica lucha. por la 
conquista de su libertad, si no encuentra eco su demanda 
de solidaridad hemisférica. Una publicación francesa, 
que acompaño, demuestra cómo hasta a Europa han lle· 
gado noticias de la terrible situación que padece el pue· 
blo nicaragüense. Ahí, hay referencias concretas a voso· 

Iros, Honorables Miembros de la Comisión, y al anuncio 
que hid~teis de sesionar en los territorios de Nicaragua 
Y del Paraguay. Vengo pues, ante vosotros, a pediros 
una consideración emergente del caso de Nicaragua, de 
conformidad con los términos de la decisión que adoptas
teis hace escasos cinco meses. Tengo absoluta fe, que 
en esta ocasión como en otras anteriores, no defraudaréis 
las espe:ranzas de América y que muy te¡os de eso, actua
téis con la prbntitud y oportunidad previsora que os ha 
sido tan propia, pai'a que de inmediato y en uso de vues
tras facultades adoptéis medidas urgentes que impidan 
mayores proporciones al cruento y dramático Caso Nicara
gua. Porque de una cosa debemos estar ciertos, y es que 
en Nicaragua, todo puede ocurrir, menos que la dinastía 
Somoza consume el fraude electoral. 

Despunta una explosiva esperanza y se rompen las 
cadenas del temor. Seguro estoy también de que ante la 
evidente precipitación de los hechos, no eludiréis la res~ 
ponsabilidad histórica que podría significar la falta de in· 
mediatas medidas que eviten la entronización del caos y 
la anarquía en Nicaragua, mediante más terribles masa
cres del pueblo, que ya ha amenazado realizar la dictadu· 
ra, ante la disposición de éste de sacrificar sus vidas si es 
precisar pero no vivir más ba¡o el oprobio y la ignominia. 

"En Nicaragua se está librando un combate más 
-decisivo- en la guerra sostenida por los pueblos indo
americanoS con'tra los regímenes corrompidos y tiránicos. 
Una guerra, que, a pesar de lo prolongado y de los miles 
de víctimas y de la mucha sangre que cuesta, casi no se 
sabe de ella en las grandes democracias de Occidente". 

Y porque lo creo con profunda fe y porque así lo 
espera el pueblo de Nicaragua, pendiente de vuestra lím· 
pida voz, tan respetada en América, en uso de los poderes 
plenipotenciarios que osfento de once comités de exifa
dos políticos nicaragüenses, del Comité Central E¡ecutivo 
del MRN (UD) y de los Presidentes de las Directivas Nacio
nales de los Partidos históricos Conservador de Nicaragua 
y Liberal Independiente, doctores Fernando Agüero y Ale. 
jo Ycaza Ycaza, que representan en conjunto el 95% de 
la oposición democrática nicaragüense, os solicito en de
manda angustiosa que procedáis a dar cumplimiento a los 
términos del comunicado del 27 de abril, que fuera red· 
bido en mi patria con demostraciones de iúbilo indescrip
tible formulando de inmediato, la petición de anuencia 
para sesionar en el territorio de Nicaragua. 

Nicaragua vive en permanente reclamo de fraternidad 
humana y solidaridad continental. Mucho espera de 
vuestras enalfecedoras y firmes actuaciones, como la con
tribución más efectiva para la tranquilidad del pueblo ni· 
caragüense y para su futura estructuración democrática y 
republicana, con la oportuna cooperación de la Asistencia 
Técnica de la OEA en materia electoral. No queremos el 
taos, más bien que se procuren soportes pacíficos y de
mocráticos de transición que conduzcan a la plena afir· 
mación histórica del destino que le corresponde a mi pa
tria. Bien podría deciros que todos los nicaragüenses, 
más de un millón trescientos mil pefsonas están silencio
sas, pero esperanzadamente pendientes, de lo que deci· 
dáis en esta ocasión. Casos como el de mi desventurada 
patria es vuestra razón de ser y vuestra misión ante Amé· 
rica y el mundo. E'stoy seguro que sabréis cumplirla, en 
la misma medida enérgica, noble y valiente con que su
pistéis actuar en la otrora esclavizada Repú];Jiica Domi
nicana. 
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